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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, 01 de septiembre de 2022. 
 
  

Auto sustanciación. 

 
MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

REFERENCIA:  76001-23-33-008-2014-00021-00 

DEMANDANTE:  
MARIA LUCELLY TANGARIFE RINCON 

hegares@yahoo.es 

DEMANDADO: 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado en 

providencia del 21 de abril de 20221, que revocó lo dispuesto por esta corporación 

en la sentencia del 27 de octubre de 20172, en su lugar, declaró la excepción de 

prescripción extintiva del derecho. 

 

Sin condena en costas 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 
MAGISTRADO 

 
 

 
1 Ver folio 326 a 338 del cuaderno ppal 
2 Ver folio 287 a 292 del cuaderno ppal 
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